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ANUNCIO

Asunto: Aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de voluntariado interviniente del
grupo de prevención y extinción de incendios de la Agrupación Local de Protección Civil  del Ayuntamiento de
Gerena (2ª Convocatoria)

Expediente: 2024/TAB_01/000001

Por Resolución de Alcaldía núm. 59 de fecha 18/01/2024 se han aprobado las Bases de la segunda convocatoria para
la selección de voluntariado interviniente del grupo de prevención y extinción de incendios de la Agrupación Local
de  Protección  Civil  del  Ayuntamiento  de  Gerena,  y  se  ha  ordenado su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, con el tenor literal se reproduce a continuación:

BASES DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE VOLUNTARIADO
INTERVINIENTE DEL GRUPO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE LA

AGRUPACIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GERENA

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria se rige por el Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del
Ayuntamiento de Gerena (BOP nº 176, de 31 de julio de 2021), el Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,  la  Ley 2/2022,  de 11 de noviembre,  de Gestión de Emergencias en Andalucía,  la  Ley
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado.

SEGUNDA. CONDICIONES Y REQUISITOS.

Las personas interesadas en ingresar en la Agrupación de Protección Civil de Gerena deberán cumplir los
siguientes requisitos para poder participar en esta convocatoria: 

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.
b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.
c) No  haber  sido  expulsada  de  una  Agrupación  de  Voluntariado  de  Protección  Civil  por  resolución

administrativa firme.
d) No  padecer  enfermedad,  ni  discapacidad  física,  psíquica  o  sensorial  que  impida  ejercer  normalmente

funciones del voluntariado de protección civil.
e) Declarar responsablemente su compromiso en los términos recogidos en el modelo del Anexo II.
f) Empadronamiento  en  Gerena  o,  en  su  defecto,  justificar  la  cercanía  a  la  localidad  por  razones  de

operatividad, conocimiento del término, lugar de trabajo o proximidad a su residencia.

TERCERA. FORMA Y PLAZOS PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN.

1. Para participar en la convocatoria habrá que presentar solicitud en un registro oficial del Ayuntamiento
de Gerena, pudiendo ser: 
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Presencialmente:
En el Registro del Ayuntamiento de Gerena sito en Plaza de la Constitución nº1.

 Telemáticamente:
En  la  Sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Gerena,  opción  “presentación  de  escritos”:

https://sede.gerena.es/opencms/opencms/sede.

2. Esta  solicitud  de  participación  en  el  procedimiento,  ajustada  al  modelo  del  anexo  I,  deberá  ser
acompañada obligatoriamente de los siguientes documentos:

 Fotocopia del DNI o NIE.

 Declaración responsable según el modelo del anexo II. 

 Certificado  médico  de  no  padecer  enfermedad  que  impida  el  ejercicio  de  las  funciones  propias  del
voluntariado.

 Certificado de empadronamiento en la  localidad  de  Gerena o,  en  su defecto,    declaración  responsable
respecto de la  concurrencia   de  razones de  operatividad,  conocimiento del  término,  lugar  de trabajo o
proximidad a su residencia que justifiquen la pertenencia a la agrupación.

 Documentación acreditativa de los  criterios  y condiciones que se  alegan a  efectos  del  proceso selectivo
regulado en la base 5ª.

- Copia del Título académico de mayor nivel que posea la persona interesada o en ausencia de este por
estar en tramitación, documento acreditativo en tal sentido.

- Copia del permiso de conducción con indicación de los diferentes niveles que se tengan con vigencia
a la fecha de presentación de la solicitud.

- Para  aquellas  personas  que  hayan  pertenecido  a  algún  colectivo  de  bomberos  voluntarios:
certificación emitida por entidad competente.

- Para aquellas personas que cuenten con experiencia en cualquier tipo de voluntariado: certificación
emitida por la entidad competente.

- Copias de Títulos o certificados de los distintos cursos que se citan en la base 5. 
- Para aquellas personas que cuenten con la formación básica para voluntariado de protección civil

antes de esta convocatoria incluirán en su solicitud: Copia de la certificación correspondiente emitido
por entidad oficial.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP). No obstante, al
tratarse de días naturales, si el último día del plazo coincidiera con sábado, domingo o festivo, dicho plazo se
trasladará al siguiente día hábil. Quienes no presenten sus solicitudes en tiempo y forma no serán admitidos/as
en el proceso selectivo.

CUARTA. RELACIÓN DE PERSONAS ADMITIDAS

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, por Resolución de Alcaldía se dictará  la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas, contra la que se podrán presentar reclamaciones en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación conforme a la base 7.

Una vez finalizado el  plazo de reclamaciones citado,  se publicará resolución con la lista definitiva de personas
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aspirantes admitidas y excluidas.

QUINTA. PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso selectivo constará de dos fases, consistiendo la primera en una baremación basada en diferentes criterios.
La segunda fase consistirá en un curso básico de iniciación en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.

Primera  fase.  En  primer  lugar,  si  el  número  de  aspirantes  admitidos  es  superior  a  30,  se  realizará  una
baremación, de los siguientes criterios. Hasta un máximo de 10 puntos.

CONCEPTO PUNTUACIÓN

1. TITULACIÓN ACADÉMICA DE MAYOR NIVEL

UNIVERSITARIA +2

BACHILLER/CICLO SUPERIOR +1

EGB/ESO/CICLO MEDIO +0’50

2. PERMISO  DE
CONDUCCIÓN

A2/A +1

E (remolque) +1

B +2

SUPERIOR AL B +2

3. HABER ACTUADO COMO BOMBERO/A 
VOLUNTARIO/A DE GERENA

POR AÑO +0,75

4. HABER PERTENECIDO AL COLECTIVO 
VOLUNTARIO  DE BOMBEROS/AS EN ALGÚN PARQUE DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA

POR AÑO +0,50

5. EXPERIENCIA EN OTRO TIPO DE VOLUNTARIADO

POR AÑO +0,25

6. CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES A 
DESEMPEÑAR DE UN MÍNIMO DE 24 HORAS IMPARTIDO U 
HOMOLOGADO POR ADMÓN. PÚBLICA (MÁXIMO 5 
CURSOS POR PERSONA)

+0’50

7. TENER CURSO DE PRL DE 40 HORAS 
(HOMOLOGADO O IMPARTIDO POR ADMÓN. PÚBLICA)

+0’50

8. CURSO PRIMEROS AUXILIOS Y DESFIBRILADOR +0’50
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9. CURSO DE FORMACIÓN BÁSICA PARA 
BOMBEROS/AS DE NUEVO INGRESO

+0’50

La valoración de los méritos alegados estará condicionada a su acreditación documental dentro del
plazo de presentación de solicitudes  de conformidad con la  base 3.  Se seleccionarán a  las  30 primeras
personas con mayor puntuación en esta primera fase, resultante de sumar su baremación.  En caso de empate,
se seleccionará a aquella persona que más tiempo haya actuado voluntariamente como bombero/a en Gerena.
De persistir el empate, se seleccionará a aquella persona que más tiempo haya pertenecido a algún colectivo
voluntario de bomberos/as de la Provincia de Sevilla. A continuación, tendrá prioridad la persona con más
experiencia en cualquier tipo de voluntariado. En última instancia, el empate se resolverá mediante sorteo.

Si el número de aspirantes admitidos es 30 o inferior, pasarán todos a la siguiente fase.

Segunda fase: “Curso de formación básica para voluntariado de Protección Civil”.

 Las  personas  que  hayan  superado  la  primera  fase  serán  convocadas  a  la  realización  de  un  “Curso  de
formación básica para voluntariado de Protección Civil”.

 No superarán esta segunda fase quienes tengan falta de asistencia superior al 10% de la duración del curso o
manifiesten una actitud negativa y no participativa en el desarrollo del curso informada por el profesorado
del mismo. 

 No estarán obligados a realizar el Curso de formación quienes acrediten que cuentan con la formación básica
para  voluntariado  de  protección  civil  antes  de  esta  convocatoria,  a  través  de  Fotocopia  del  Título
correspondiente emitido por entidad oficial, de conformidad con la base 3. 

Finalizado el  proceso selectivo mediante Resolución de Alcaldía,  se publicará una lista de resultados con los/as
aspirantes  APTOS/AS  y  con  la  propuesta  provisional  de  admisión  en  la  Agrupación  Local  de  Voluntarios  de
Protección Civil Gerena, otorgándose un plazo de reclamaciones de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a
la fecha de publicación de la citada lista. 

SEXTA. RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN.

Finalizado el plazo de reclamaciones, se dictará Resolución de Alcaldía en la que se resolverán las alegaciones que se
hayan  presentado,   se  aprobará  la  propuesta  definitiva de  admisión  en  la  Agrupación  Local  de  Voluntarios  de
Protección  Civil  Gerena de  aquellas  personas  que  hayan  superado  el  proceso  selectivo  y  se  efectuará  su
nombramiento como miembros de pleno derecho de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil Gerena.
Dicha resolución final será publicada de conformidad con la base 7ª.

SÉPTIMA. PUBLICIDAD

La presente convocatoria junto con sus bases se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Sevilla y en el
Tablón Electrónico de Edictos del Ayuntamiento de Gerena https://sede.gerena.es (etablón).

Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convoquen se harán públicos en el Tablón Electrónico de
Edictos del Ayuntamiento de Gerena https://sede.gerena.es (etablón).
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OCTAVA. RECLAMACIONES.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de las actuaciones de la
Comisión de Valoración, podrán ser reclamados o impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma
establecida en la normativa administrativa de aplicación.

MODELO DE SOLICITUD (Anexo I)

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE VOLUNTARIADO INTERVINIENTE EN EL GRUPO
DEPREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS PARA LA AGRUPACIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN

CIVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GERENA

SOLICITANTE: nombre y apellidos NIF o NIE

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES TELÉFONO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

EXPONE:

Reunir al día de la fecha, todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la vigente convocatoria  
de selección de voluntariado para la Agrupación Local de Protección Civil del Ayuntamiento de Gerena.

SOLICITA: Participar en la citada convocatoria de selección.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

o DNI o NIE

o Declaración responsable (anexo II)

o Certificado médico de aptitud

o Certificado de empadronamiento en la localidad de Gerena

o Declaración responsable sobre la unión con la localidad de Gerena
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o Copia título académico

o Copia de permisos de conducir

o Copia de título de formación básica de voluntariado de protección civil

o Certificación de experiencia en colectivo voluntario de bomberos/as

o Certificación de experiencia en cualquier tipo de voluntariado

o Otros

AUTOBAREMACIÓN

CONCEPTO PUNTUACIÓN

1. TITULACIÓN ACADÉMICA DE MAYOR NIVEL

2. PERMISO  DE
CONDUCCIÓN

3. HABER ACTUADO COMO BOMBERO/A VOLUNTARIO/A DE 
GERENA

AÑOS: 

4. HABER PERTENECIDO AL COLECTIVO VOLUNTARIO  DE 
BOMBEROS/AS EN ALGÚN PARQUE DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

AÑOS:

5. EXPERIENCIA EN OTRO TIPO DE VOLUNTARIADO

AÑOS:

6. CURSOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES A 
DESEMPEÑAR DE UN MÍNIMO DE 24 HORAS IMPARTIDO U 
HOMOLOGADO POR ADMÓN. PÚBLICA (MÁXIMO 5 CURSOS POR 
PERSONA)
7. TENER CURSO DE PRL DE 40 HORAS (HOMOLOGADO O 
IMPARTIDO POR ADMÓN. PÚBLICA)

8. CURSO PRIMEROS AUXILIOS Y DESFIBRILADOR

9. CURSO DE FORMACIÓN BÁSICA PARA BOMBEROS/AS DE 
NUEVO INGRESO

Fdo. _____________________
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En Gerena, a __ de __________ de 20_.

DECLARACIÓN RESPONSABLE (anexo II).

Nombre y apellidos:
DNI o NIE:

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

1. Su compromiso de forma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés general con carácter
voluntario  y sin  ánimo de  lucro,  dentro de  los  programas  propios  de  Protección  Civil  y  a  través  de  la
Agrupación Local de Voluntariado de Protección Civil, en caso de superar la presente convocatoria selectiva,
así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Municipal  que rige esta Agrupación y demás
normativa vigente sobre Protección Civil que le es de aplicación. 

2. No tener inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.
3. No haber sido expulsado/a de una Agrupación Local de Voluntariado de Protección Civil.
4. En  caso  de  convertirse  en  miembro  de  la  Agrupación  Local  de  Voluntariado  de  Protección  Civil,  su

compromiso a estar  localizable proporcionando un número de teléfono móvil  y a recibir  las pertinentes
comunicaciones vía móvil y/o vía correo electrónico, para lo cual proporcionará ambos datos. Comunicará de
forma inmediata el cambio de cualquiera de esos datos.

5. Su  compromiso  a  no  utilizar  la  imagen  de  la  organización  municipal  de  Protección  Civil,  de  sus
intervenciones ni de sus componentes en redes sociales a no ser que se cuente con autorización expresa para
ello.

6. Ser consciente de la responsabilidad en que pudiera incurrir por incumplir o falsear lo aquí declarado y que
supondría  la  exclusión  de  la  convocatoria  para  la  selección  en  la  que  deseo  participar  o  la  expulsión
automática de la Agrupación Local de Voluntariado de Protección Civil.

En Gerena a __ de ________ de 20_.

Fdo.________________

Contra las presentes bases se podrá interponer recurso de REPOSICIÓN potestativo ante este Ayuntamiento en el 
plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de su publicación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o directamente, recurso 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de 
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, -
LRJCA-).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente. En Gerena a fecha de firma electrónica.
Fdo.: Javier Fernández Gualda
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